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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro. 169 

Radicación nro. 760013110003 2016-00154-00 

 

Santiago de Cali ,  t rece (13) de febrero de dos mil  veint it rés (2023) 

 

Sol icita el apoderado de la señora Adriana María Sinisterra, se autor ice 

el pago de los t ítulos de deposito judicial que se encuentran 

consignados por cuenta de este proceso a favor de la demandante 

fal lecida ANA DE JESUS SINISTERRA.  

 

Al respecto debe precisar el despacho que dado el fal lecimiento de 

la beneficiar ia de los al imentos, aquellos dineros que fueron 

consignados a ordenes de este juzgado hasta el momento de su 

deceso, deberán ser puestos a disposición de la sucesión que po r v ía 

judicial se esté adelantando por sus herederos o al legarse la sentencia 

aprobator ia de la part ición; o si  se tramitó ante notar io, ha de 

arr imarse la escr itura pública de l iquidación de la herencia para que 

este despacho proceda a adoptar una decisión conforme a derecho.  

 

Es por lo anter ior, que no se puede acceder a la sol icitud de 

autor ización de pago de los t ítulos de de pósito judicial  a una 

heredera, sin que haya acreditado que le fue ron adjudicados en la 

sucesión de la causante.  

 

Así las cosas se requerirá para que informe dentro del término de 3 

días siguientes a la notif icación de esta providencia, todo lo at inente 

a la mortuor ia del a señora ANA DE JESUS SINISTERRA.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de  Oral idad 

de Cali ,  - Val le del Cauca. 

  

     R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NEGAR LA AUTORIZACIÓN del pago de t ítulos judiciales, por 

las razones aquí expuestas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR  al apoderado y su representada para que dentro 

del término de 3 días siguientes a la notif icación de esta 

providencia, todo lo at inente a la mor tuor ia del a señora 

ANA DE JESUS SINISTERRA. 

 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                            LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: catorce (14) de febrero de 2023  

 
El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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